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D E " M PE0VMGIA D E 

OFICIAL 

Luego, auer loa Sres.. Alcaldes y Sécretarióa reci1-
tjan lbs'bumérósLaél'BbtfeTrN que correspondan alj 
dístritoi .dispondnin.qaefie fije un.ejemplar en el s i 
tio ele costumbre donde pérmahecerá hasta' el recibo 
del número siguiente. > -

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados'ordañadamente para su encua
d e m a c i ó n .que deberá, verificarse cada año. ¡ 

' 'SÉ PIIBLICA' IJOS'LÚNES, MIÉRCOLES Y - V I E R N E S 

• Se suscribe en'la¡Imprentá!de la DIPUTACIÓN- PEOVIÍÍCIAL á 7 pesotiís' 

50 cént imos 'é l trimestró y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos .al solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos áe peseta, 
;->;•/ ' 

.••r,S! 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

j Las*"dispogicipnes .de los Autoridades, escepto las \ 
que sean a^nstancia de^pnrto^no'pobre, so inserta
rán oficitdmente;.asimismo cualquier anuncio con
cerniente al seryicio 'íiábioñál, jqúo dimaríe dé1 las'1 
mismas; lo de interés particúlár previo el pago de ' 
25céntimos de peseta,* por cada l ínéa dé inserción. : 

PARTEJ0|KIAL . 

; ' ( G a e e t t í d e l d i a l O de Setieipbre.). .; , 

" PRESIDÉiíClA DEL' CÓSSÉJO ;DE' UI!ÍÍ$ÍRb¿. 

SS.'Mm: el Eéy D. Alfonso y ' la , 
Eeina;D.oña María Cristina,((í.p.!3-) 
continúan- en Comillas sin. novedad; 
en súimpbrtanté salud;1" • ' . i 

iDeigúalbénéfi'ciodisfriítanS.A.R.' 
laábrma. SrafPrmcesa de Asturias, 
ySSi-áSK. HB< las infantas' Doña 
liaría Isabel; Do'ñá1 María dé' .14' :Páz' 
y Doña María.Eulalia.'.. J ; , ' 

. • Q O B I E B K O D B . P B O y i N C l Á . 

Teniendo1 que ausentar-
me^n el diacie. hoy de esta 
capital en uso de licencia1 
que; se ha; dignado •con
cederme el Gobierno de 
S. queda encargado del 
de está provincia el Secre
tario deT iilismo D: Cristi-
no Molina., ,. .. .., 

León 19 de. Setiembre 
de 1881. 

: E l Golícrnailor. 
., JonquEn t le P n o t u l n . : 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I O N . 

• ; '" Dircc'ciójrg'enéral' 
do Admiríistnicion locnl. 

C i r c u l a r . 

Ejifa que tenga cumplido efecto 
lo ordenado por Real decreto de 29 
do Agosto último'inserto en la Ota-, 
cc/a'da 31 del propio mes, relativa

mente á'-los gastos dé ' instriiccion 
primaria (Jú'e líaii dé'Sátisfácérse por 
lóW''Áyuntamiéntos',''es'tá: Dirección 

j U j ^ d e j ^ ' ^ ' s ^ á i i ^ á ' V ! ¿ las 
i expesadás .'corjjora'cioñés,' píe v i 
niéndoles 'que, .opórtunamente'. se 
provean de los libros, bi-taipnaríos. 
¡arreglados al modelo que acompaña 
al mencionado Éeal decreto, de ma-
inera que .para l.0.de Enero de;1882 
¡seihalle convenientemente prepára-
Ida'la contabilidad" municipal¡ á.'ñú 
de qiie: se ejecute con' la'debida 
ipúritüalidael áqüéllá'!Reál disposi-' 

i c i o n ; ' ^ - ^ ^ î;;,v:',':̂ ;,;';;:; 
i ' Bios guardó ji.y.'s.. mucíios años., 
!Mádrid 7 ¿o'sétiembro'd'e 1881 .—Él 
Director general, isidro', Aguado y 
Mora.—Sr., Gobernador: do, la pro^ 
¡vinc¡a de León. , / ; . 

S E C C I O N ' D E . F O J I E S T O . 

; ' Por decreto do'está fecha, he ad-
'mitido la renuncia que'lia presenta
do i). GregorioGutiérréz,-vécinode. 
está, ciudad, registrador dó.l^.pci'-
tenencias do mineral de hierro y 
iotros metales í con, el título ...de («Mi 
Jesús¿»,sita :eu término de Tojddo, 
;Ayuntamiento do Cándin, declariih-
¡do franco y registrablo • el terreno 
¡que comprende.;;; ; v 

Lo qúe1 he'dispuesto'se'inserté'en' 
esté periódico oficial para1' corióci-
mionto del publico.' 1 V " ':' 

Léon 9 de Setiembre de l'88Í.; .' 
. , , - E l Ooborjiailor, j , , . 

• ' « « f l u l n *lp' Posndo . . . 

; • Pbr decreto dé ésta fecha, he ad-: 
mitidó la renuncia qué'ha presenta
do D. Fidel Encinas Santin', ve'cihó 
de esta ciudad,''registrá'dor db 12 
pertenencias dé mineral de galena 

y otrdsrtituláda «La Montáñésa,» 
;s¡tá; bni terminó dé'Gohestosá,;Áyüñ-' 
¡tamiento- de La Majlla, parage.dé 
Solapé'ñá', declárandó' franco y : re-
g'istrable .el. terreno qiió' comprende. 
! Lo quelie.dispuesto se inserto .en 
este periódico oficial .para conoci
miento del público. 

León 10 do Sétiémbre'de 1881. 
' ' 1 " -'^ ' E l Gobcrnttdóri^'- ''• 

' ¡ . J o a q u í n dc.'lkosada'. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ,; 
' ABOHADO DE'IOS TmBVNJíl,ES D E L A ' 

I NACIÓN Y 'GOBERNADOR C I V I L ' D E E S 
TA PRÓVÍNCIA;' •',:'!'"^ , i-' : 

Hago saber:, qúe en el expedien
to iu^tvuMo.eu',1a Sección de Fo
mento, i virtud ,do instancia prp-
séíitada, por D. Emilio Contó Salce
do,con podery en represéntacion de 
D. Ernesto'lí. ' Bollot des Mihierés,'. 
.vecino de Madrid, solicitando el re
gistró de,51,. pertenencias de mine
ral cobfe, cpii ..el .título, dé '¿eiiot. 
des. Mídeles, . hó, acordado lo ' s i -
guicnté: '̂ , .'',,. " . , , . . ' 

Pvo.yidenciá.—Examinado el ex
pediéntelo la .'mina titulada' Sellol 
des i/íHíem.radi'caiitc en él término 
municipal dé Campo dé-la Lomba, 
Ayuntamiento, del mismo parage, 
Hamado. amostazar, cuyo .registro 
fué solicitado j iorD. Emilió, Cóiito, 
con ppdér"1 y cii réprésentacióri .de 
D.^Ernesto MarÍ!i'Bcllot,des Minié-
res. _ ^ '' ^ / ' ^ " 
i ^líesiiltándó'q'uo en;'el citado ex
pediente se '.han cumplido todas las' 
U i s p c ^ c ^ ' v i ^ ^ ^ i ^ n t a g ; ¿á 
el 'ramo de minas:" " ! ' 
i Resultando quo el Sr. Ingeniero 
hl remitir esté! expédiéntó, no pro
pone se impongan ¡l esta mina con
diciones espéciníes,-y 'por tanto es 
evidente qué bastan ías ' géiíerolos'1 
de la ley y reglamento qué ño ha
yan sido derogadas por decreto-ba-

- i- . r.'!',¡' •: v ,.|¡. ••• 
ses do 29 de Diciembre do 1868' ó 
por otra, disposición, posterior v i -
'gente:,' '' • ' _ ' .'" ' '" "' ,' 
: ..Resultando' que .se'liáñ demarca
do por ¿1' Sr. IngeniéTa las 51 per-., 
tenencias solicitadas sin que, contra 
el .expresado! acto de; demárcácipn 
haya.'ocurrido, protesta ni reclama-" 
ción alguná:, . ' , 

Resultando .qué el régistrador ha' 
cumplido'..^on'.la 'orden'áéí 'Poder! 
Ejecutivo ele 13'dé-Junio ,do-, 187-1,' 
'entregándó, el papel^dé 'teintegro ; 
jconíesiwqdi^ité' 'á';'}as. ¿érténeñcias' 
;demarcádas y á la extensión del 
¿ítulo do propiedad: 
¡ Y c'oñside'ránd'ó'qúe só 'estii én el. 
casó de cumplir'cán ió preceptuado 
en el art. 'á'O íte la ley de 4 do Marzo 
reform;aÜa,;cíb 1S68' y "50'del roglá-
moiito pára1 su ejecución réforniado 
por. orden do 13 de Junio dé 1874; ' 

He'acordado,, én uso de las atri
buciones que'nio" están 'concedidas 
por ol ar.t. SB'Üéiá'citíída'léy, y de ! 
conformidad'con Jó dispuesto en el ;: 
ai't;;'9l° del 'décreto-bases de '29'', 
de Diciembre de ' '1868, aprobar' 
esto expodiente, concediendó á per-:' 
petuidad ¡V K: Ernesto María fléllót 
des Miniéres las 51'pertenencias de-
fnarcadas:con.er-títíiló do ficlldl des 
'ilfinicrés, eíltondiéndoso esta conce-
Mon subsistente mientras, él regis-
trador satisfaga él canon'anual que 
por hectárea' lé córrespónda; y flnal-
inént'e expidasb él título; de propie- ' 
dad en cl'térmmb que señala ol ar-': 
líenlo 37'do'la: ley, y en cuanto es
ta'providencia causo ejecutoria,' paV " 
ra lo cual remítase anuncio al Bo-
LETÍN ÓFI'CÍAIJ León 2 do Sétiémbre ' 
dé 1881:—El Gobernador, 'Jdáquin 
tíe Posada! , ' ' ' "; , 

| Lo' que en,..cumplimiento de la 
anterior proyi'déncia hb dispuesto, se 
inserte én'estjj BOLETÍN OÍICIAL para 
qúe las persóhas .'qúe se créyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho que en suebncepto les asistaén 

;í.' 



el preciso término de treinta diasí 
contados desde la fecha de la pre-' 
senté publicación. ( * 

León 2 de Setiembre de 1881./. 
E l Gobernador. , ' 

- J o a q n l n de P o s a d » . 

' • :. • JA ' & 
Hago saber: que én el expediente 

instruido en la Sección de Fomento 
í virtud de instancia presentada 
por D. Emilio Couto Salcedo, vecino 
de Madrid, con poder y en repre
sentación de D. Ernesto María Be-
llot des Minieres, solicitando el re
gistro de 60 pertenencias de la mi 
na de tierras auríferas titulada San 
Lucas, lie acordado lo siguiente: , 

Providencia;^—Examinado el' ex
pediente de la mina dé tierras aurí
feras titulada Sán lucas, radicante 
en el término de 'páliidin, distrito 
municipal de Ómaiias parage llama
do Cuevas de Roldan, cuyo regis
tro fué solicitado por í). Emilio Con
tó á nombre y como.apoderado de 
D. Ernesto María Bellot des Minie-
res: 

Éesultando Vnie en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas én 
el ramo de' minas:'.' 

Eesultando que el Sr. Ingeniero, 
al remitir esté expediento, no pro
pone se impongan á esta mina con
diciones especiales, y por tanto es 
evidente que bastan las generales 
de. la ley y reglamento qúe no ha
yan sido derogadas por el decreto-
bases de 29 de Diciembre dé 1868 ó 
por otra disposición posterior v i 
gente: ' : 

Resultando que se han demarca
do por el Sr. Ingeniero las 60 per
tenencias solicitadas, sin' que contra 
el expresado acto de demarcación 
haya ocurrido protesta ni reclama
ción alguna: . 

Resultando que el registrador ha 
cumplido con la orden. del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel de reintegro 
correspondiente á las pertenencias 
demarcadas y ¡i.la ostensión del t i 
tulo de propiedad; 

Y considerando que se está en el 
caso do cumplir con lo preceptuado 
en el art. 36 de la ley reformada de 
i de Marzo de 1868 y 56 del regla
mento para su ejecución reformado 
por órden de 13 de Junio de 1874. 

He acordado, en uso de las atri
buciones que me están concedidas 
por el art. 36 de la citada ley, y de 
conformidad con lo dispuesto en ol 
art. 9." del decreto-bases de 29 de 
Diciembre de 1868, aprobar este ex
pediente, concediendo á perpetui
dad á D. Ernesto María Bellot des 
Minieres las (¡0 pertenencias de
marcadas con el título de San t u 
cas, entendiéndose esta concesión 
subsistente mientras el registrador 
satisfaga el canon anual que por 
hectárea le corresponda; y final
mente espídase el título de propie-

? S r " 
"el tórmino que señala el 
ídetlá ley, y en cuanto 
' jgencia cause -ejecutória,; 

remítase anim'ciq al Bo-
LEÍÍR OFICIAL . León 2 dé-Setiembre 
de 1881.—El Gobernanór, • jp'aqúiní-
de-Posada., ; s%,-'..'"í •••"'p¡ 

Lo que .eñrcumplimiéiit'oj<Se. lá; 
anterior: providencia^h'e;dispuesto < 
se inserte en este BÓÍLETIN; OFICIAL; 
para que las personas que se cré--
yeren perjudicadas puedan usar del 
derecho que en, su..concepto. ¡IQS.. 
ási'slíaen el precisó.término.detrein-'. 
ta di'as,"coñtádos'désde la'fecha de 
la presente publicación. 

León 2 dé Setieinbré de lSSl."" ~ 
^ j . r ' E l Golierntdór,:" 
J o a q u í n de Posada . , 

COMISION P B O V I N O I A L . ... • 

: E X T R A C T O DE LA SESION 

DEL DIA 20 DE JUNIO DE 1881. 

;. Presidencia ael Sr. Aramburu. 
Abierta la>sesion á las diez.de la, 

mañana con asistencia de los seño
res Llamazares, Gutiérrez y Florez 
Cosío, se leyó el acta de la anterior 
que fué aprobada. 
: Se escusó Ja asistenciadelSK Bal-' 
buena con motivo' de asuntos ur-
géntés de familia'. ' ' 

LA MÁJÚA. 
Joaquín Diez García.—Exento en 

los tres reemplazos anteriores por 
hallarse sosteniendo á dos herma
nas huérfanas, no justificó dentro 
del término que le fué concedido la 
excepción alegada, acordando .el 
Ayuntamiento declararlo soldado. 
Remitida posteriormente una infor
mación que se practicó por dicho 
mozo ante la Alcaldía de Usagre, 
en la provincia de Badajoz, con el 
objeto de hacer constar que estaba 
sosteniendo á sus hermanas, la Co
misión, considerando que el fallo 
del Ayuntamiento no ha sido recu
rrido en la forma prescrita en el ar
ticulo 115 de la ley de Reemplazos, 
acordó quedar enterada de los do
cumentos remitidos, previniendo al 
Alcalde active la instrucción del 
expediente de prófugo, cuya forma
ción se le ordenó en 12 del que rige. 

SANTIAGO MILLAS. 

Gerónimo Otero Fernandez.—Re
sultando de la certificación remitida 
por el Jefe del segundo Regimiento 
Infantería de Marina que este inte
resado se halla sirviendo como 
voluntario, se acordó, una vez que 
el cupo está cubierto con números 
anteriores, declararle recluta dispo
nible, participándolo al Jefe de la 
Caja. 

CACASELOS. 

Facultada la Comisión provincial 
para revisar los fallos á que se re
fiere el art. 114 de la ley de Reem
plazos aun cuando no se interponga 

la reclamación objeto del 115 siem
pre que existan indicios de fraude; 
y.Considgrando que el Ayuntamien-

ifo.al.dec'terar exento de activo & Pe
ndró Martinez Rodríguez, núm. 26 
' del; reempjázo de 1,879, por tener á 
su hermano núm;':20 dé la misma 
quinto degrado recluta disponible, 
infringió'íáiRíeal órdén de 16 de Ju-

yio 3e 1878;-''qüedó resuelto revocar 
él acuerdo de que se deja hecho mé-
rito, apercibiendo al Ayuntamiento 
para .que en lo .. sucesivo .ajuste sus 
actos áláíey. '- . ' & ; \ \ ' 

CERRONES DEL RIO. 

" Andrés Alija" de la' Füéñté.—No 
habiendo presentado la certificación 
por la que se acredita la existencia 
de un hermano en el ejército, se 
acordó declararle pendiente dé la 
certificación de dicho documento. 

LOS BARRIOS DE LUNA. 

Vistas las diligencias relativas al 
reconocimiento del padre del mozo 
Justo González López, núm. ,4 de 
1879, y resultando de las mismas 
la falta de notificación del acuerdo 
sobre, el particular adoptado, quedó 
acordado prevenir al Alcaldé que 
cumpla con lo que la'ley preceptúa 
y remita los documentos que se 
echan de menos. 

, ' SANCEDO. 

Casimiro Rodríguez.—Adscrito al 
servicio activo por el reemplazo de 
1880 en el que obtuvo el núm. 8, 
alegó en , la revisión que debía de
clarársele exento mediante hallarse 
comprendido en las prescripciones 
del párrafo 2." art. 92 de la ley. 
Instruido el expediente y declarado 
exento, se remitieron los antece
dentes á la Comisión á los efectos 
dé la regla 11 art. 93 y párrafo 3.° 
del 115: Vistos, y Resultando de lo 
manifestado por la'Alcaldía que has
ta el dia 7 de Febrero último no se 
alegó por el interesado la excepción 
conociendo de ella el Ayuntamiento 
en el dia señalado para el acto á que 
se refiere el art. 114; y Consideran
do que las excepciones sobreveni
das han de alegarse precisamente 
en el momento de verificarse la de
claración de soldados de los tres 
reemplazos sucesivos al que el inte
resado ingresó en Caja, conforme á 
lo dispuesto en el párrafo 2." art. 94 
de la ley, 5o del Reglamento do 2 
de Diciembre y Real órden de 5 de 
Setiembre de 1879,; y Considerando 
que habiéndose hecho dicha alega
ción un dia después del 6 de Febre
ro, no debió el Ayuntamiento cono
cer do ella á tenor del art. 104, se 
acordó dejar sin efecto ol fallo revi
sado, notificándolo al representante 
del mozo por si le conviniera ut i l i 
zar el derecho de alzada al Ministe
rio de la Gobernación en el término 
de quince días. 

León 29 de Junio dol881.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

O R D E N D E tJk P H O V M W I A 

del 16 de Setiembre de 1881. 

Nombrado Jefe de la % ' Brigada 
de Infantería de la 1." División del 
Ejército de Valencia por Real decre
to de 5 del actual, entrego hoy el 
mando militar de esta provincia al 
Sr. Coronel de la Brigada de Reser
va núm. 42, D. Mateo, Iturriaga 
Carballo. 

AI partir para mi nuevo destino, 
envío mi cordial saludo de despedida 
á las clases militares y habitantes 
de esta provincia,^ quienes en to
das ocitóiqnes,ofrezco mis servicios, 
y cuyo grato recuerdo me acom
paña. , 

León 16 de Setiembre de 1881.— 
El Brigadier Gobernador militar, 
Shelly. . . .. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes y 
Jefes de puesto de la Guardia civil , 
se sirvan manifestar á este Gobier
no militar si en sus demarcaciones 
respectivas se encuentran residien
do los padres ó herederos del sóida--
do que fué del Ejército de Cuba Fé
lix Hernández Alvarez, con el fin de 
remitirles un documento que les in
teresa. 

León 15 de Setiembre de 1881.— 
El Brigadier Gobernador militar, 
P. O., El Teniente Coronel Coman
dante Secretario, Angel Ortiz. 

El Sr. Alcalde de esta provincia 
en cuyo distrito municipal residan 
los padres ó herederos del soldado 
que fué del Batallón Cazadores de 
Remedios del Ejército deCubaFran-
cisco Cela Herrero, se servirá parti
ciparlo á este Gobierno militar, con 
el fin do poderles remitir un docu
mento que les interesa. 

León 16 de Setiembre de 1881.— 
El Coronel Gobernador militar acci
dental, P. O., El Teniente Coronel 
Comandante Secretario, Angel Or
tiz. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

IMIIMSTItACION ECONÓUlCi 
DB LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
—• t-sa • i 

Nogocindo de impuestos .—Cédulas 
personales. 

Próximo á terminarse el plazo pa
ra la caducidad de las cédulas per
sonales del anterior año económico, 
esta Administración hace saber á 
todas las personas de esta capital, 
obligadas A adquirir la del presente 
ejercicio, que de nueve A dos de la 
mañana se expedirán en esta ofici
na á las personas que se presenten 
á reclamarlas. 

Al mismo tiempo provengo á to
dos los Alcaldes de la provincia que 

http://diez.de


no se hayan provisto do las del ac
tual año económico, so presenten, 
ó persona en legal forma autoriza
da, en esta Jefatura á la brevedad 
posible á verificar la saca de las ne
cesarias, á fin de que este servicio 
tenga el más pronto cumplimiento; 
advirtiendo ¡i todas las personas 
obligadas á obtener cédula perso
nal, que desde el 17 de Octubre 
próximo, devengarán el recargo co
rrespondiente. 

- LeoníSde Setiembre áe 1881 .—El 
Jefe de la Administración económi-i 
ca, José María O'Mullony. 

Negociado da impnostoB.—Sueldos 

y asignaciones. 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que por negligencia aún no han 
cumplido con lo prevenido en el ar
tículo 22 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1876, remitiendo á esta Ad
ministración copia literal certifica
da de su presupuesto de gastos en 
lo- referente á sueldos, asignacio
nes, premios y comisiones de' sus 
empleados activos y pasivos, se ha
lla en el caso esta oficina de preve
nir a todos los Alcaldes morosos su 
remisión inmediata, pues do lo con
trario se les obligará por la via de 
apremio, advirtiendo ú aquellos en 

cuyas poblaciones se cubra el im-, 
puesto de consumos, cereales y sal, 
por administración municipal, in
cluyan en aquella á los empleados 
destinados á dicho servicio. 

León 13 de Setiembre de 1881.— 
El Jefe de la Administración econó
mica, José María O'Mullony. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

J U Z G A D O S . 

Alcaldía constitittímal de 
Sahagvn. 

Por destitución del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo de 1.500 pesetas anua
les, pagadas de fondos municipales 
y por mensualidades vencidas, cuya 
vacante se ha de proveer por el 
Ayuntamiento con arreglo á la ley. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la corporación dentro 
del término de 15 días contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Sahagun 14 de Setiembredel881. 
—El Alcalde, Estanislao Euiz. 

D. Ricardo Enriquez, Juez de pr i 
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 

Hago saber: Que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Maximina Martí
nez García, vecina de esta villa, en 
causa criminal que se la siguió por 
hurto, se venden en pública subasta 
los bienes que se expresán, con su 
tasación, de la que se rebaja el 25 
por 100 y queda reducida á la can
tidad de 2.625 reales por la que se 
anuncia para el dia 15 del próximo 
Octubre á las once de la mañana en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, estando de manifiesto en la Es
cribanía los títulos de propiedad 
presentados para su exámen por los 
que deseen tomar parte en la subas
ta sin que se admita al rematante 
ninguna reclamación posterior por 
insuficiencia ó defecto de los mis
mos. 

La mitad de una casa, sita en la 
calle de La Pedrera, de esta villa, 
número 18, compuesta de un solo 
piso, cubierta de losa y teja, de me
dida toda la casa de 94 metros, con 
inclusión de un retazo de corral de 
27, que en junto ambos hacen 121 
metros, y las dos tabladas de huer
ta contiguas á dicha casa, que ha
cen 8 áreas, con 3 perales, 2 higue

ras y pozo, linda todo Naciente ca
sa y huerta do herederos de José 
Ochoa, Poniente y Norte viña de 
D. Ramón Pol, y Mediodía dicha ca
llé, tasado todo en su mitad, que es 
la que se vende, con deducción de 
una pensión de 42 reales que por 
razón de foro perpetuo paga á la ca
sa de San Martin de Hombreiros, en 
875 pesetas ó 3.500 reales. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Setiembre 13 de 1881.—Ricardo En
riquez.—D. S. O., Manuel Miguelez 

Juzgado mmiápal do -
Bemza. 

Hallándose vacante la plaza do 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, cuya plaza habrá de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ley sobre organización 
del Poder judicial, se anuncia al 
público para que los aspirantes á 
dicha plaza presenten en este Juz
gado sus solicitudes documentadas 
en el término de 15 dias desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Benuza 9 de Setiembre de 1881. 
—José Panizo. 
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Cuadros semanales <ie las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 31 de Julio al dia 6 de Agosto de 1881. 

DEFUNCIONES 

Número 
de 

los fallccidOH 
on 

el intérvalo 
indicado. 

Edad 
e los fallecidos. 

1 1 

C A U S A S D E M U E R T E . 

Enfermedades infecciosas. 

3 

Oirás 
enfermedades frecuentes. 

| E . ' S 
%is 

111 

Muerte 
violenta. 

N A C I M I E N T O S . 

Número 
de los Dacidon 

en el intérvalo 
indicado. 

EiegillmoB. 

Varonea, Hembraa. TOTAL. 

. COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 

Total general de nacimientos. . 10¡„ . , . , 
. . . . . . Diferencia en mas de defunciones . 1 

— de defunciones .111 
E l Alcalde, 

Restituto Ramos. 

E l Secretflrio, 

Solero Rico. I 
-'tíií 



JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgada durante la 1." decena de Setimire 
de 1.881. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8. 
9 

10 

, N A C I D O S V I V O S . 

LEGÍTIMOS. NOLEGITIMOS 

N A C I D O S S I N V I D A . • 
YMUEIITOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NOLEGITIMOS 

aubti duei. 

4 5 9 2 2 4 13 » . . . » » » 13 
León 11 de Setiembre de 1881.'—El Juez municipal, Juan 

Hidalgo,—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1 .* decena de Seliemlre 
ifelSSl, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Casados Viudos T O T A L 

F A L L E C I D O S . 

Solteras CoBadas Viudas T O T A L 

H E M B R A S . 

4 1 > 5 7 1 » 8 13 
. León H de Setiembre de 1S81.—El Juez municipal, Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

S O C I M I Ecomci w irnos m ras m im 

I N A U G U R A C I O N 
«le l a E s c u e l a l i e A r l e s y OKclois. 

La educación y cultura popular 
son la base fundamental del bienes
tar (le las naciones; á mayor grado 
de instrucción corresponde por pun1-
to general mayor sr.ma de virtudes; 
y un pueblo será tanto más moral y 
más rico cuánto más grande sea el 
caudal de conocimientos útiles que 
posean sus habitantes. Fija en esta 
verdad la atención do la Socie
dad Económica ha procurado cons
tantemente, por cuantos medios han 
estado á su alcance, facilitar la en
señanza á las clases menos acomo
dadas en la forma que le ha sido po
sible, uero comprendiendo la nece-: 
sidad de metodizar aquella enseñan
za y aumentarla con el fin de que 
los artesanos adquieran los conoci
mientos indispensables para llegar 
á ser buenos maestros do taller, sa
liendo del sistema rutinario que al 
presente preside todas sus operacio

nes, se propone, aunque ú costa de 
no pequeños sacrificios, abrir otras 
nuevas asignaturas que han de ser 
el complemento de las que ya tenia 
establecidas. 

Nuestros institutos preparan á los 
jóvenes que se dedican al estudio 
de las carreros,! pero poco ó nada 
pueden aprovechar los artesanos de 
aquellas enseñanzas que, encamina
das á estudiar superiores, carecen 
de condiciones para la inmediata 
aplicación que requieren las artes y 
los oficios, y se echan de menos en 
casi toda España centros de ins
trucción para las referidas clases. 

El dueño ó principal y aún el ope 
rario de un establecimiento indus
trial necesitan algo más que saber 
manejar las herramientas conocidas 
desde tiempos lejanos; deben poseer 
varios conocimientos que general
mente ignoran para que su trabajo 

Ímeda ser productivo y colocarlo á 
a altura que alcanza en otras na

ciones; necesitan estar en corres
pondencia con la sociedad, y esto 
exijo un grado de cultura que de
ben adquirir; necesitan llevar sus l i -
bros.de contabilidad,- conocer algo 

¡de lo que con el comercio se rela
ciona; y sin todo esto nunca sal-., 
drán del estado de postración en 

' quelioy se encuentran las arles y 
flóS oficio's, elementos de prddiiccion 
¡en que debe- fijar-su atención• el' 
-paisv : . . ; . • : ,• '.' 
• A conseguir.tales, finés tiende el 
pro'pósito de esta Sociedad, creando 

1 desde 1 ." de Octubre del año actual 
\m& Escuela de Artes y Qficm¡en la 
qiié 'sé'adquieran los condeimientós" 
necesarios al objeto indicado, pu-
diérido á'lá vez adquirir los que e\ 
comercio' exige los jóvenes ¡que á 
esta carrera se dediquen; y el nú
mero de enseñanzas que noy pre
senta irán aumentándole á medida 
que la'Sociedad cuénté' con mayo
res recursos,' estableciéndose por; 
ahora el siguiente cuadro de,.asig-: 
naturas: , ," *' . 

1 P r i m e r a ñ o . 

' Lengúas'.—Elementos de Gramá
tica española y leje'rcicibs1 de com
posición.—Idioma Francés. 

Matemáticas y contqlilidad'—Arit
mética elemental y éleinentós' de 
álgebra. . , -

Dilmjo.—Dibujo de figura. ;i 
liiísica. — Solfeo.—Instrumentos 

de cuerda y de viento. ii ; : -' i 1 
S e g u n d o nao.'-'*.- ' i ' 

Lenguas.—Idioma Francés.. : 
Maiemálicas y coxtqiilidad.—Tene

duría de libros.—Usos comerciales. 
—Legislación .-^.Cambios. ¡ ';• ¡.' ' 

Diivjo.—Dibujo lineal y topo
gráfico. 

Música.—Solfeo.—Instrumentos 
de cuerda y de viento. 

T e r c e r aAo . 

Matemáticas y cmtabilidad.—Geo
metría aplicada á las Artes y Ofi
cios.—Nociones de levantamiento 
de planos. 

Dilnjo.—Dibujos acotados. 
Música.—Solíeo.—Instrumentos 

de cuerda y de viento. 
A ú o de an ip l l a c IoD. 

Nociones de Geometría descripti
vo.—Corte de piedras.—Corto de 
maderas.—Ensamblages. 

Nociones de mecánica aplicada. 
—Máquinas y herramientas. '• 

Elementos' de Geografía comer
cial y de Física y Química aplicados 
á las artes' ó industrias. 

Materiales.—Su uso y proceden
cia.—Sus defectos y buenas cuali
dades.—Su empleo. ' 

Los que deseen matricularse en 
alguna ó algunas de las asignaturas 

3ue expresa el cuadro anterior po-
rán hacerlo en.el local de la Socio-, 

dad desde los siete á las ocho de la 
noche de los dias 15 al 30 del mes 
actual exceptuando los feriados. 

Las asignaturas deberán estudiar
se por el urden que se. indica en el 
cuadro, pero podrán ser matricula
dos en cualquiera de los de los tres 
años que se expresan los que acre
diten conocer las anteriores. 

Las condicipnes y reglamento? se 
hallarán de manifiesto en la Socie
dad para coDucimiento de. los inte-
rosádbs. 
' León 11 de Setiembre de 1881".— 

El Presidente, Juan Puyol y Marín. 
—P. A. de la J. D.: Él Secretario, 
Segundo Garcia Pérez. ., . ... 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

,. PROVINCIA D E . LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real, orden de 4 de Mayo de 1875 
que modifica 1.a .regla:2Q de la de 10 
de Agosto dé 1858 se anuncian va
cantes las'íésc'úélás siguientes que 
han de proveerse por concurso entre ' 
maestros que. sirvan en propiedad 
otras de igual.clase y , de la misma 
ó superior dotación. 

Esaielas elementales de niilos. 
; i La plaza de.Regente de la Escue
l a Práctica agregada á la Ñormal de 
¡Léoh;'d¿tada con 1.625 pesetas!. 
' La escuela éleínentardé niños efe' 
¡la capital, dotada con 1.375 pesetas. 

La de Corüllbn'," dotada con 825 

La de Nistal, dotada con 625 pe
setas. 

La de Villares de Orvigo con la 
misma dótáción; 

Escuelaelementaldeniüás.' 
Lal de Viliaquejida, dotada , con. 

416 pesetas 50 céntimos. 
Escuelas incompletas de niños.• 

. , , Partido de Astorga. 
La do Val de San Román, dotada 

con 90pesetas. ' . .j •; 
- ' - • Partido de Zeon. • 

La' de Manzaneda, dotada con 90 

'.. Pái'tidó de MiinasdeParedes.'.' 
La de Soto y Amío, dotada con 90 

pesetas. 
,. La de Santovenia de. San Marcos 

y Cornombre, dotadas con 62'50 pe
setas. . ¡: 

Partido de Poiiferraia. 
La del distrito de Pradilla, dotada 

con 90 pesetas. 
,.. Partido de BiaKo. 

La de Argovejo y Corniero, dota
das con 90 pesetas cada una. 

Partido de Sfaltagun. 
Las de Celada, Sotillo y Rioso-

quillo, dotadas con 62-50 pesetas. 
Partid» de La Vecilla. 

La de Canseco, dotada con 125 
pesetas. 

La de Orzonaga, dotada con 90 

La de Serrilla, dotada con 62,50 
pesetas. 

Las de Otero y Riello, dotadas 
con 275 pesetas. 

Los maestros disfrutarán además 
de su sueldo fijo, habitaciou capaz 
para sí j su familia y las retribucio-
.nes' de los niños que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes acompañadas de la relación 
documentada de sus méritos y sor-
vicios y certificación do buena con
ducta á la Junta provincial de Ins
trucción pública de León en el tér
mino de un mes contado desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma pro
vincia. 

Oviedo á 6 de Setiembre de 1881. 
—El Rector, León Salmean. 

ImprenUi do 1* Diputación provincial. 
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